
REPUBLICA DE HONDURAS. ANO X V . CENTRO-AM ERICA.

T \  c a  P T T T A
- L / 1 \ .  V J A u L  1  i r V .

Periódico Oficial de la República de Honduras.

SERIE 91. TEGUCIGALPA, OCTUBRE 18 DE 1S92. NUMERO 909

S C M A B I O .

PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION.— Acuerdo en que se prohíbe la 

entrada en los puertos dé la República á los bu
ques procedentes de Europa, Nueva Y ork y otros 
lugares infestados por' el cókra.

C0M U N ICACI0N E3 OFICIALES.—Inform e del 
Gobernador Político del departamento de Copas, 
sobre faltas de policía-

SECCION AD M IN ISTRATIVA.—Liquidación Ge
neral de la utilidad de las Reatas y  distribución 
del rendimiento neto en la s ' Administraciones de 
Rentas y Ádnanás de la República, durante el 
mes de Julio de 1892.—Resumen de los partes de 
las Administraciones de Rentas y  Aduanas de la 
República en el mes de Agosto de 1892.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se prohíbe la entrada en los puertos 

de la República á los buques procedentes de Bu- 
Topa, Nueva York y  otros lugares infestados por 
eí-cólera.

s e c r e t a r i a  d e  k s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
GOBERNACIÓN.

Coniayagtta, Octubr* 10 de 1892.
Considerando: que las noticias recibidas 

sobre el aparecimiento del cólera en Europa, 
son cada día más alarmantes, por el desarro
llo 'que ha tomado en aquellos grandes cen
tros -de población: que los cablegramas que 
alcanzan al 20 del mes de Septiembre último 
denuncian haberse presentado ya varios casos 
de la referida epidemia en la ciudad d-< Nue
va York, y que, portal motivo, los Gobiernes 
del Centro y Sud-América, se han visto obli
gados á cerrar sus puertos, para evitar el con
tagio de tan grave mal: que aunque se han 
mandado observar, por las autoridades res
pectivas, todas las medidas higiénicas que es
tablece e! Reglamento de Puertos, éstas pue
den no ser suficientes para alejar el contagio; 
y  que es un deber imperioso del Gobierno 
tomar todas las providencias que se hallen á 
su alcance, para evitar el aparecímieuto del 
cólera en los pueblos de la República; el Pre
sidente

acuerda:
I.®—Prohibir, por el tiempo necesario, en 

todos los puertos de la República, is entrada 
de embarcaciones procedentes de Europa,
Nueva York y demás lugares infestados, cual

quiera que sea la nacionalidad á que aquéllas 
pertenezcan.

2.®—Los Comandantes de puefto, sin pér
dida de.tieiapo, y bajo su más estricta res
ponsabilidad, pondrán en práctica lo dispues
to sobre el particular, por el Reglamento vi- 
gente; y

S.o—Comunicar el presente acuerdo, por 
medio de la Secretaría de Estado respectiva, 
á los'Señores Cónsules y  Agentes Diplomáti
cos, para su conocimiento y demás efectos.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Sendafía.

COMUNICACIONES OFICIALES.
—¡------------------------ --------------------*-----------------------
Inform e del Gobernador P olítico del departamento 

de Copan sobre faltas de policía-

Santa Rosa. Septiembre 15 de 1893. 
Señor Ministre de Gobernación.—Coma yagua.

Cumpliendo con el deber que me impone la 
Ley de Policía en la fracción 9.1 del artículo 
496, paso á dar el informe correspondiente á 
ese Ram o y á los seis meses transcurridos del 
corriente año y á todos los pueblos del depar
tamento.

Sa n t a  s o s a .
Por ebriedad escandalosa haa sido castiga

dos, con la pena que respectivamente se ex
presa, las personas siguientes:

José María Urquía, con dos pesos de multa; 
Rafael Guadrón, Rafael Escoto, Manuel Ca
nelo, Francisco Cisseros, Rafael Escoto, Cres- 
cencio Izaola, Eagenio Juárez, Rafael Escoto, 
Crescencio Izaola, Eugenio Juárez, Santos 
Aguilar, Manuel Tabora, Crescencio Izaola, 
Juan Pilayo, Leocadio Espinosa, Vicente Ló
pez, Rosa Orellana, Valeriano López, Camilo 
Estrada, Rafael García, Justiniano Tábora, 
Justo García, Victoriano Cuéílar, Francisco 
Fiaflos, U, Julio González, Francisco Cisneros, 
Andrés Amaya, Juan Garrigó, Rafael Esco
to, José D. Rodríguez, Ignacio Turcios, Exe- 
quiel Tabora, Antonio Madrid, Jesús Gutié
rrez, Luis Aguilar, Simón Domínguez, Vicen
te Mejía, Juan M. Pérez, Vicente Tábora, 
Rafael Quiñónez, Isabel Pineda, Félix Zepe
da, Nieves Castro, Inocente Lozano, Ambro
sio Tabora, Antonio Tabora, Vicente García, 
Martín Aguilar, Serapio Coto, Ventura Gar
cía, Eduardo Romero, Rafael Guadrón, Juan 
Evangelista y Modesto Zaldívar, con un peso 
de multa cada uno; y Teodoro Castillo.

Por portación de arma prohibida se han 
castigado á los siguientes:

Adolfo Deras, diez días de obras públicas; 
Francisco Cisneros, Justo García, Andrés 
Rendaros, diez pesos de multa; Manuel Tábo
ra, catorce pesos; Serapio Coto, diez y siete 
pesos, y  Manuel Madrid, igual. Jesús La- 
ríos, Leocadio Erazo y Jesús Rojas, absuel
tos; Agustín Reyes y Mariano Larios, treinti- 
cuatro días de prisión; Modesto Molina, doce- 
pesos de multa.

Por disparo de arma de fuego dentro de la. 
población,-se impuso pena á los que signen:

Jesús Fuentes, un peso de multa, y Manuel 
Vásquez, dos pesos cincuenta centavos; Mar-- 
garito Reyes, igual; y Emilio Vanegas, cinco, 
días de prisiÓD.

Por haber sacado serenatas sin licencia, 
fueron castigados:

Abraham Molina, Miguel P. Castejón, Al. 
fredo MejÍ3, Rafael y Santiago Díaz; diez 
pesos de multa á cada uno.

Por falta de cumplimiento ea trabajo.
Estanislao Flores, Victoriano Orellana, 

Francisco Dabón, José María Barnica, Rafael 
Quiñónez, Alberto Lara, Guillermo Hernán
dez, Jerónimo Medina, Juan Vdlamil, Poli
ciano Coto y Jesús López, nn peso de multa 
á cada uno; José L. Cardona, un peso cincuen
ta centavos, y Victoriano Rosales tres días 
de obras públicas.

Adela Larios, por recusar moneda corriente, 
se le impusieron cincuenta centavos de malta.

A  Brnno Tábora, por haber faltado como 
Auxiliar, se le impusieron chico pesos de 
multa.

Por deserción del servicio, se castigaron á 
los siguientes:

Agustín Miranda y Bernardo Cuesas, ocSo 
días de obras públicas á cada ano.

Por desobediencia á la autoridad:
Mercedes Tábora, Vicente Peña y  Victo

riano Lara, un peso de multa á cada uno; y 
José Carvajal, seis días de prisión.

Por juego prohibido fueron castigados:
Isabel Rivera, Simón Domínguez, Santiago 

León, Santiago Manuel, Juan Perdomo y Mar
celino Deras, con cinco pesos de malta á ca
da uno.

Olayo Enamorado, por fabricar jabón den
tro de la ciudad, se le impusieron veinticinco 
pesos de multa.

Raimundo Pineda, por venta de carne 9Ín 
licencia, se le impusieron un peso cincuenta 
centavos de multa.

SANTA RITA.
Por ebriedad fueron penados loa que siguen;
Alejandro Ortíz, Inocente del mismo ape

llido, Manuel Zalazar, José María Chacón,
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Cosme Nati vi, un peso de malta á cada ano; 
y Vicente Reyes, cÍDcaenta centavos.

Por desobediencia á la autoridad:
Migue’ López, Toríbio Amador, y el Auxi

liar del Pueblo Viejo, dos pesos de multa á 
cada uno, Gabriel Dnarte, un peso; y  Santos 
Ortíz, cinco pesos.

Por faltas de cumplimiento al trabajo:
Genaro Martínez y Matías Galdámez, un 

peso de malta á cada nno; y Florencio Ramí
rez, cincuenta centros.

OCOTEPEQUE.

Por ebriedad fueron castigados I03 siguien
tes:

Brígido Jiménez, Basilio Umaña, Deme
trio Ramírez, Manuel Jerónimo, Juan y Félix 
Martínez, Manuel Coto, Blas Mayorga, A- 
gnstín Chávez, Félix Martínez, Encarnación 
García, Lorenzo Hernández, Emeterio Ramí
rez, Gregorio Mijango y  Cástulo Vásquez, á 
nn peso cada uno; Cruz Orellana, un peso 
cincuenta centavos; Lorenzo Ramírez y Bo
nifacio Jiménez cuatro días de obras públi
cas.

Por deserción del servicio fueron penados 
los siguientes:

Carmen Córdova y  Tomás Hernández, con 
■ocho días de prisión.

Por faltas de cumplimiento al trabajo:
Saturnino Pérez, Jesús Leiva y Florentino 

Péña, tres días de prisión; Alejandro Ramí
rez, Tomás Hernández, Regí no Ramírez, Gre
gorio González, Marcelino López, TibUrcio 
Mancito, Florentino Galdámez, Saturnino Pe- 
raza, José María Hernández, Marcelino Ló
pez, Lorenzo Ramírez, Jesús Leiva, Ramón 
Coto, Felipe Miguel, Agustín Umaña, Fer
mín Rodas y Espiridión González, á cuatro 
días de prisión.

Por desobediencia faetón castigados:
Raimundo González y Emilio Dubóc, con 

nn peso de multa á cada nno.
SANTA FE.

Por ebriedad faetón castigados los siguien
tes:

Margarito Oliva, Mannel Lemas, Manuel V. 
Escalante, Sotero Rosa, José María Caéllar, 
h., y Gregorio Rosa, con an peso de malta á 
cada uno.

Eulogio del Sás, por portación de arma pro
hibida, fcé castigado co%diez días de prisión.

SINCAPA.

Por ebriedad faeron penados los qae si
guen:

Ventara Chiuchis, Santos y Calixto del 
mismo apellido, con un peso de multa cada 
uso.

Por desobediencia á la autoridad:
A  José Nava, un día de prisión, y á M rtín 

Arita, un peso de malta.
CUCCYAGCA.

Hubieron solamente nueve faltas por deser
ción del servicio.

COBQUIN.
Hubieron seis faltas por incumplimiento en 

el trabajo.
SENSENTI.

Por ebriedad escandalosa, fueron castiga
dos los siguientes:

Néstor Fuentes, Félix Lemas, Timoteo Le
mas, Francisco Per2za, Regiao Oliva, Vicen
te Martínez, Antonio Aguilar, Marcelo Lara, 
Concepción López y Ceferino Mejía, con nn 
peso de multa á cada uno.

Por faltas al cumplimiento fueron pecados 
éstos:

José Mata, E.iseo González, Venancio Per- 
domo, Manuel Deras, Nicolás Munguía, Ca

simiro Peraza, Gregorio y  Simón Garda, 
Juan Chinchilla, Cerrando Orellana, Ladislao 
Alberto, Te!é:-foro Jesús, Victoriano García, 
Exequiel Orellana, Facundo Espinosa, Aquili
no Ayala, Vicente Mejía, Domingo Santos, 
Candelario Deras, Vicente Mejía, José Angel 
García, Pedro Cabrera, Paulino Mejía, Cata- 
riño Ramírez, Pedro Guevara, Benito Posadas 
y José de la Cruz, tres días de obras públicas 
á cada nno.

Por desobediencia á la autoridad, faeron 
castigados los siguientes:

Ramón Pineda y  José María, Cosme Esca
lón, Sabas Lar», Ruperto Flores, Nicolás De
ras, Juan Marín, Antonio García, Francisco 
Mejía, Jerónimo Martínez, Ildefonso Garza, 
Eusebio Moreira, Manuel Aguilar, Olayo Ma
ta, Raimando Torres y Felipe Navas, con un 
peso de multa á cada uno.''

Por deserción del servicio, fueron castiga
dos:

Pablo Núñez y Máximo Mejía, con tres 
días de obras públicas á cada uno.

Por portación de arma prohibida fueron 
castigados:

Francisco Peraza, Tomás Fuentes y  Santos 
Reyes, con diez pesos de multa á cada uno; y 
por disparo de una arma de fuego dentro de 
la población, se castigó á Francisco Acevedo, 
con un peso de multa.

m e r c e d e s .

Per ebriedad escandalosa faeron penados 
los siguientes:

Teodoro Romero y Yannario López, ecn un 
peso de multa á cada uno.

Por desobediencia á la autoridad:
Isaac Rosales, Juan Morán, Benito Mena, 

Zecón Casco, Dionisio Ortega, Teodoro Me
jía, Sixto Ramírez, Juan León y José Angel 
Portillo, con un peso de multa á cada uno.

TRINIDAD.

Por faltas de cumplimiento al trabajo fue
ron castigados los siguientes:

Escolástico Carballo, Gregorio Corea, José 
Angel Aguilar, Ignacio Murcia y Tranquilino 
Escobar, con tres días de obras públicas á ca-- 
da nno.

Por ebriedad escandalosa fueron apremia
dos:

Juan O. AI varado y Cesáreo Pérez, con dos. 
pesos de multa á cada nno.

Por desobediencia á la autoridad, fné casti
gado Salvador Aguilar, con tres días de pri
sión.

SAN JOSE.

Ol3yo Peña fné castigado con un peso de 
multa por falta de cumplimiento en trabajo; 
y Antonio Nicasio, con igual cantidad por 
portación de arma prohibida.

SAN NICOLAS.

Por falta de cumplimiento faeroñ castiga
dos Rosa Mejía y Joaquín Barrera.

Por ebriedad escandalosa, se castigó á Brí
gido Mari!¡o y  Fidel Carballo, con on peso de 
multa á cada ano; y por portación de arma, á 
Mónico Contreras,*con diez pesos de multa.

SUEVA ARCADIA.
Por portación de arma prohibida fueron, 

castigados los que siguen:
Ladislao Mejía, Jesús Fuentes, Gregorio 

Qnintanilla y Bernardo Con.trer3s, con diez 
días de prisión á cada uno.

A  Carmen Portillo y Dionisio Santos, por 
falta de cumplimiento en trabajo, faeron pe
nados con tres días de obras públicas á cada 
nno.

No teniendo más que informar sobre el 
Particular, al Señor Ministro, cábeme la honra 
de ofrecerme por so muy atento y  seguro- ser
vidor,

Guadalupe Milla.

_________ AVISOS.________
E l infrascrito, Jftez de Letra» de lo. Civil del departa

mento.
Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 

encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
•■Extracto.— Rómulo E. Durón, Abogado y Notario 
Público, de este vecindario, certifico: que, en escritu
ra otorgada ante mí, el día veintiséis del mes en cur
so, por los Señores Don Daniel Fortín, vecino de Yus- 
carán, y el Licenciado Don Domingo Zambrano, ve
cino de Tegucigalpa, ambos mayores, cesados y co
merciantes, el primero por sí, y  el segundo como re
presentante del Señor Licenciado Don Policarpo Bo
nilla; escritura que se registra del folio  cuadragésimo 
cono al quincuagésimo cuarto de mi protocolo de 
este año, consta:—1.® que dichos señores han practi
cado la liquidación de la Sociedad que, bajo la firma 
“ FORTIN & BO N ILLA,”  estuvo girando en ¡apla
za de Tegucigalpa hasta e! treinta y  uno de Diciembre 
del año próxim o pasado, fecha en que ftié disuelta, 
conforme á lo estipulado en escritura de veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa y  uno, autorizada 
por e! Notario, Licenciado Don Miguel R  Dávüa, y 
en que quedó en su lugar girando, de conformidad 
con dicha escritura, la casa “ FORTIN & BO LILLA 
EN LIQUIDACION” :—2.* que el Señor Fortín se 
dió por recibido de la cuota que "le correspondió por 
su capital introducido y por sa mitad de utilidades, lo 
mismo que de los valores destinados á cubrir el pasi
vo de lá casa “ FORTIN & BONILLA,”  del cual se 
hizo cargo; y el Señor Zambrano, á  nombre del Señor 
Bonilla, se oió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió en las utilidades como socio industrial:—
3.« que quedan por liquidar solamente las cuentas per
sonales de los socios, el mobiliario, los créditos acti
vos y ^os demás bienes pertenecientes á la Sociedad, 
no comprendidos en las Operaciones hasta la feeha de 
la liquidación practicadas"; y—4.® qñe, en consecuen
cia, queda concluido el giro de 1®. casa “ FORTIN & 
BONILLA EN LIQUIDACION.”—En fe  de lo cual, 
libro, sello y firmó el presenté extracto, en la Villa de 
Concepción, á veintisiete de Agosto de mil ochocien
tos noventa y dos.— Sello.—̂ Rómulo E. Duren.— 
Queda registrado este documento á los folios noveBta 
y  cinco, noventa y seis y noventa y  siete, y  bajo el nú
mero SO del Libro de Comercio, correspondiente al pe
ríodo que comenzó el cinco de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—Tegucigalpa, Agosto treinta y 
uno de mil ochocientos noventa y dos.”—Sello.— 
Leandro Valladares.—Em ilio Mazier, Srio.”

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto SI de 1992.
Sello-.— Juzgado de Letras de lo  C ivil del departa 

mentó de Tegucigalpa.—Honduras-
Le ANDEO VALLAD A RES.

1________________________ E milio  Mazbes, Srio.
El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del departa

mento,
Hace saber: que en la audiencia de! primero de N o

viembre próximo, á las tres de la tarde, á. solicitud 
del Licenciado Don Mannel Montes, como represen
tante general de Don Ricardo átrebér, se venderá en 
pública .subasta una casa de adobe, eñ estado de ga
lera, de catorce varas de largo por once de ancho, 
inclusive tí corredor; tiene al lado del Poniente tres 
galeras cubiertas de teja, dos de las cuales miden 
diez varas de largo por seis de ancho cada-una, y la 
otra, de siete varas ae largo por cinco de ancho; y  
una casita de tapia, de ocho varas dé largo por cinco 
de ancho, cubierta de teja.. Todas estas edificaciones 
están ubicadas en tin solar de veinticinco varas de 
Norte á Sur, por cincuenta de Oriente á Poniente; 
acotado con cerco de madera; cayos inmuebles han 
sido embargados á Don Ciríaco Medina para el pago 
de una cantidad de pesos que adeuda, á Streber; y  
tienen por limites: al Norte, el Río Grande-, Al Sur, con 
casa y  solar de la Señora Vital Sánches; al Oriente, 
tapiales de Don Cipriano Velásquez; y  al Poniente, 
con solar de Mariano Lagos. Faeron valorados todos 
ellos en la suma de m il pesos. Lo que se pone en 
conocimiento del público, en demanda de instadores.

Tegucigalpa, 6 de Octubre de 1992.
1_________._______________________E m ilio  Ma zie r .

E l infrascrito, Administrador de Lentas del departa
mento de E l Paraíso,

Hace saber-, que él día doce deJ mes de Noviembre 
próxim o, á las 10 a. m ., se rematarán en el mejor 
postor, m il ciento doce manzanas v  cinco mil ocho
cientas ochenta y  cuatro varas cuadradas de que se 
compone el terreno denominado “ E l Guayabo,”  rito 
en jurisdicción municipal de El Paraíso, medido á 
solicitad de! Señor Don Federico Valladares: que 
cuatrocientas manzanas se ban valorado á razón de 
un peso cada una, por ser propias para la agricultura, 
y  setecientas doce man zanas y  cinco mil ochocientas 
ochenta y  cuatro varas cuadradas á razón de cincuen
ta centavos cada una, por ser propias para la crianza 
de ganado, siendo el valor total del terreno, setecien
tos cincuenta y  seis pesos veintinueve centavos.

S i alguno quiere hacer postura, ccmnarezca el ófa 
señalado.

Y  asearán, Octubre 10 de 1S92.
3 F edebico  Riv e r a .
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COPIA..
Nicolás Ochoa Velásquez, Abogado v Notario Pú

blico d é la  República, vecino de esta ciudad, certifi
ca : que en el protocolo dê  instrumentos públicos que 
lleva en el corriente año, á folios quincuagésimo nono 
y  sexagésimo y bajo ei número vigésimo nono, se en- 
cuentta el contrato, cuyo extracto es el siguiente.—  
PRIMERO —Los ¡Señores Don Secundino Valladares 
y Licenciado Den José Antonio del mismo apellido, 
mayores de edad, c ' merciantes y vecinos del pueblo 
de Güinope. en el departamento' de E l Paraíso, con-1 
vienen en disolver la Sociedad colectiva de com ercio 
que formaran en el mes de A bril de m il ochocientos 
ochenta y ocbo^ segúa escritura pública otorgada ante 
el Abogado y Notario Don Rómuk» E. Durón. vecino 
de Tegucigalpa; la cual Sociedad ha girado en dicho 
pueblo de Guinope bajo la rezón social de V A L L A 
DARES T C O Y T A S ÍA —  SEGUNDO —E l socio 
capitalista Don Secundino Valladares, asume los de 
recios y obligaciones que tiene la Sociedad expresada 
haciéndose cargo del activo y  pasivo 'd e  la misma 
siendo él dueño exclusivo de todos los bienes que ha 
yan pertenecido, qne pertenezcan ó deban pertenecer 
á dicha Sociedad, y ei único responsable de los crédi 
tos y  reclamaciones que hubiere ó  se presentaren con 
tra ella-—TERCERO.—Los dos socios, de común a- 
cuerdo, dan por liquidada la Sociedad en referencia; 
distribuyéndose las utilidades.—CUARTO.—El socio 
Don José Antonio Valladares conviene en recibir, por 
la parte de beneficios que le corresponde, en los obte
nidos por la Sociedad durante el tiempo que tiene de 
existencia, ia suma de dos mil trescientos pesos, en 
esta form a: m il quinientos pesos que ha recibido en 
dinero efectivo, entregados por su consocio, y  ocho
cientos pesos en un bülar con sus accesorios, 'que ha 
pertenecido á la Sociedad y  que en lo  sucesivo será 
del exclusivo dominio del expresado Don Antonio.— 
Q U IST O — Ambos socios quedan desde hoy desliga
dos de las operaciones sociales y sin derecho alguno 
para hacerse mutuas reclamaciones con m otivo de los 
negocios que han ejecutado durante la sociedad-—  Y  
para los fines que expresa ei artículo 352 del Código 
de Comercio, y  & pedimento de los Señores Don Se- 
•cnñdino y  Licenciado Don José Antonio Valladares, 
extiendo él presente extracto, en Comayagua, á los 
veinticuatro dias del mes de Septiembre de m il ocho
cientos noventa y  ¿os.—Sello:—“ Nicolás Ochca Ve- 
liseraez. Abogado y  Notario Público.”— Comayagua 
—Honduras. —< F.) Nicolás Ochoa Velásquez.—Sello: 
— “ Registro conservatorio; departamento de E l Paraí
so.—República de .Honduras;”—Tascarán Octubre 
•cuatro ¿tamil ochocientos noventa y  dos.—Queda re
gistrado este documento bajo él número 2.® y  á los  
fcBos dos y  tres del -lib ro  de Comercio correspon
diente al período qué comenzó el año de m il ocho
cientos noventa y nueve.—F. Alberto Mendoza.—Mi
guel A . Reina,’  8 rio. interino.— Se mandaron fijar 
tres carteles de este extracto al pueblo de Guinope, 
por do haber periódico en este_ departamento y  por 
ser en este pueblo en donde tenía su dom icilio la ¡So
ciedad.—E s conformé con su original—Tuscarán, Oc
tubre cinco de mil ochocientos noventa y  dos.—SeBo: 
— “ Judicatura de letras.—Departamento de E l Paraí 
so.—República de Honduras.”—F- Alberto Mendoza. 
—Miguel A . Reina, Srio. interino, 3

Lft infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil,

Hace saber; que en la audiencia del treinta y  uno 
del mes en curso, á las tres de la tarde, y  á solicitud 
de! Licenciado Don Manuel Montes, com o represen
taste general de Don Ricardo Streber, se venderá en 
pública subasta una casa de paredes de adobes, cubier
ta de teja, sin. repellar las paredes, ni enladrillada, 
ni entablonada y  sin puertas, embargada á Don An
gel R. Alcántara, para el pago de una cantidad de 
pesos que adeuda á Streber; cuya casa está ubicada 
en un solar de veinticinco varas de Norte á Sur, 
por treinta de Oriente á Poniente; siendo sus límites: 
al Norte, con casa de Dolores M. de Alcántara; al Sor 
coa  solar de la Penitenciaría; al Oriente, con las már
genes del R ío Chiquito; y  por el Poniente, con casa de 
Antonio Cárcamo, calle de por medio; dichos inmue
bles han sido valorados por l i  suma de seiscientos se
tenta y cinco pesos.

Lo que se po- e en conocimiento del público en de
manda de lícitsidores.

Tegucigalpu, 6 de Octubre de 1892.
1 E wíi.10 Ma ziss -

UQOTMCIOH &É8E&AL fie la m m  de lasReittsy distóbwiáa M rendimfeaío seto es 
las Matones, de Beatas y Adaaaas de la RApáMíca, finaste el mes de Me de 1892.

TTP©<»Sa f I A NACtONAL-3 * AVSXIKA K.-X.® 42.

REN TA DE AGU ARDIEN TE. I!
Valor de 40-346J botellas realizadas........................................ ¡I ...............

Gaste»:—-Valor principal de las botellas realizadas......................! §  7.049 13 i

i '

15 00 
2 018 26 j 
2 318 73; 

69116,1 
2 0 0  

_____7 00 |

lía

Sueldos de depositarios_______
Honorarios de IJespachadores.
Mermas........................................
Fletes...........................................
Gastos ordinarios........................
Alquileres de depósitos.............

RENTA DE LICORES.
Valor de 2.023} botellas realizadas........................................... ¡!.................. ...

Gasta» :—Valor principal de las botellas realizadas........................i S 835 40, i
Mermas..................................................................................... !Í 6 00,
Honorarios de Despachadores...................................................... !¡ 133 041
F letes................... *.......................................................................... i; i0 3 1 f

RENTA DE TABACO. ¡ H í
16.542 puros finos realizados...................... 534 OS,
'31.931 ,, ordinarios realizados........................ !j 9.S25 96:
14.4S0 libras fie tabaco en rama......................... ¡i 8.915 90 j

428 „  „  „  cernido.............................. i 314 25-4

40.346,06
i

SÍ

12.101;30¡

2.65843;

98476

Valor de 
de 
de 
de 19.610 26,

§

%

Gaste» :—Valor principal de los puros finos realizados......... ......... j
, „  ,, „  ordinarios realizados..
, „  las libras tabaco en rama..........
, ,. „  ,, , cern id o ...

Mermas.....................................................................................
Honorarios de Despachadores.............................................
Fletes......................................................... _ ...........................
Gastos ordinarios....................................- ..............................

RENTA DE POLVORA.
Valor de 1.476» libras realizadas...................................

Gasto»:—Honorarios de Tercenistas..........................................
Fletes........................................................................................

ESPECIES TIM BRADAS.
Producto de papel seBado.................................................

,, Aduanas..........................................................
,, Boletas de Destazo----- ; ...............................
,, Tarjetas telegráficas.....................................
„  Especies postales...........................................
„  Leyes........................................................ . . .

, ,  ,, Impresos..........................................................
Gastos:—Honorarios de Receptores. .......................................

Utilidad líauida..............
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de A foro.................................................................
„  Bodega je ......................................... .................

„  ,, Adicionales.......................................................
Producto de Exportación.....................................................

,, Faro y tonelaje...............................................
Cablegramas............................ ................................................
M ontepío..................................................................................
Resultas....................................................................................
Multas.......................................................................................
Ingresos eventuales.................................................................
Fondos remitidos por la D irección....................................

314814
s.eio-8^
3 187 « ;

146-fóli
1 402!45,i 

258'49.
J 0 8 9.208 94

$  •28.244,75

1.67367(!

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
Gastos ordinarios..............................................

extraordinarios..............................
Haberes de tropa y  ahorros de guarnición.
P residio...........................................................
Ramo de Correos...........................................
Concesiones................ .....................................
Dispensa Oficial......... ’. ............ .......................
Sueldes del mes anterior...............................

Hendimiento neto.

Lista civil del presente m es.................................................
„  militar id . .....................................................

Saldo para gastos de carácter nacional.............................
Fondo de Contratistas de Aguardiente.............................

„  „  ,, L icores.......................................
^ (> ,, ,, Puros fiaos................................
"  ,, Paros comunes.........................
”  ”  , ’ , ,  Tabaco en rama.......................
”  J  ,, Tabaco cernido.........................

Saldo á la orden, de la Dirección.

CONSISTE E L SALDO:
En comprobantes de pago.....................................................
Documentos á cobrar.............................................................
Billetes del Tesoro..................................................................
Billetes Privilegiados.............................................................
Billetes del Banco...................... •_ —  - ................................
Numerario..............................  .........................................

Balance.................................. .......

7 -̂13;
27,28

$

3.383'50: 
899,50). 
70300;

1 651,38, 
470,93 

2¡r>0¡ 
000 ¡s

1.566 25-' 

105,43

6.610 ¡Si!

10.401 32

1.460 81

339!62

21 836[52¡ 
7.592)56:
8 644‘so; 

31.633 00¡ 
697¡25[ 
680182) 
109 41 
36130 
92,179 

3 444'01

$ 38.073 88

6.2S1
48.061

32.320)20,

4.638 
16.8S? 90

33

2.4S1¡75;
0 00) 

8.455 321) 
911Í6S 1$

I¡f1.109
18.077

274
12.826

15.S3871
6.121;61

1I.84S‘66¡

27.287 23Í

¡$ 21.960ÍS2
78.93590

!* 9.367
841
324

8.742
3.363

146

69.S799S) 
32.635,61 
8.352 00'! 
5.227 00; ¡8 116.0S4

-570 « 3¡ 
118.655l41¡

91.970
§  140.033

39.135

3 100.896

$ 100.896

27.759
$ 118.655

$  118.655

19
76

36
13

39

23

18
-41

41
N O TA-—En d  presente coa to» n » figuran los datos de las Administraciones „ .

Rootíío por haberse interrumpido la, comunicación con aquellas Oficinas, deiádo á la facción 1 
Leonardo Nuila; y  basta ia. fecha no ha cesado el estado anormal implantado par este faccioso.

Oficina fie Contabilidad CentraL—Tegueigalpa, Julio SI de 1892— A n d a te  M uñoz.
Dirección General de Rentas.—Y .' B-»—Leopoldo Córfova.
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R E S U M E  N
de los partes de las Administraciones de Rentas y Aduanas de la República, en el mes de Agosto de 1892.

I N G R E S O S  E G R E S O S ,

Iugroso real. lngroso virtual Roolbldo do la 
Dlrocolón. TOTAL, Gastos do los 

rentas.

il:— rs;
Gas los do Adml- 
ulstvaoión local.

Descargos vir
tuales. .

Suoldoaxlcl proa 
anterior. Tropa y presidio Saldo A la orden 

de la Dirección. TOTAJi.

II.—Amapala.......
—Puerto Oortós
—(Jolón............

$ 11.050 83 $ 6.010 04 $ 2.000 00 $ 18.860 07 $ 00 70 $ 311 00 $ 6.810 64 $ 840 00 $ 4.282 16 $ 7.607 67 $ 18.860 07

—Las Islas.......
XI —Teguoigalpa..
III. —Santa Bávbúra 
VII— Oomayagua...

V —La Paz.. . . . .
—Gopán. . . . . . .

X — Graoias.........
IV. —Oholutooa.; 
IX ,—El Paraíso., 
VI,—Yoro...........

I —Intibuoá. . . .  
VIII.—OJanolio. . . .

21 604
12 60Í
11 048 

2 082 
18.604

3 085 
0 800 
0 082 
1 808
4 171 

10.718

56}
004
o«í
17}
40
274
80}
78

■ 18} 
80 
444

404

1

* «

13
0.210

1 000 
2 000 

760

68

• i

.84 : 
00 i

OO
00
00

83}

21 604 
12 697
I I .  048 
2 045

III. 874 
8 086

10,800
8,682
2.637
4.171

10.782

56}
004 
084 
61$ 
4 o : 
274 
80$ 
73 
18} 
80 
284

086
‘438
48o
107
651
too
424
880
183
150
486

774 
23 
81 
88}  
m  
004 
74 
77 
40 ' 
644 
044

1 IOS! 
424 
580 
43

187 
146
188 
160 
178 
142 
111

$ 8.464

60
26
00
00
00
00
«14
61}
00
76 
26 ,

• * \ > • »
« t . V . . 
• 1

• « • « | «

• • « • » »

v * • t 1 
* ♦ 1 « « •

« ♦ ♦
• t • 
» « *

♦ ♦ 1

1.301 
1.896 
1.167 

383 
1.840 

567 
4:18 
170 
060 
686 
714

00
00
00
60
744
424
00
16O
83}
004
80

80-1 
683 
421 
713 
900 
408 
020 

• * • • ♦ • * Ij 
180 
168 
185

624 
18} 
124 
00 ; 
81} 
?5
M 4

76
76
28

17.010
0 960 
8 463

Í09 
16.«88 

2
8 700
7 #12
1 600
8 170 
0 884

06f
38}
70
18

' la4
48$
07$
04}
61}
74}
38}

21 604 
12 607 
11 048 
9 046, 

10 874 
8 086 

10 866 
8 082 
2 687 
4 1-71 

10.782

m  
00¿ 
034 
61} 
4« 
274 

' 80} 
73 
18} 
89 
28¿

814Suma........... ..  . $108.075 $ 6.810 64 $ 12,661 17} $126.663 8I4 $ 4,400 48} 18} $ 6.810 64 $ 3,0.400 804 $ 8.781 $03.669 064 $120.668

DISTRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO.
.  wm _ -- . iii    i.   Ir i' i- ----------- - - ,i.    . i - -  i,. i    - [  

Para contratistas Lista olvll. Lista militar. Para gastos de 
caráctor nodlonal TOTAL. Comprobantes 

do pago.
Documentos A 

cobrar.
Dooumoutos d¿ 
crídlto público.

"V"*' "----T” 1
BU lotes do 

Banco, Numerarlo. TOTAL.

A m apala.....................
Puerto Gortós..............

$ 463 94 $ 060 00 $ 47 60, $ 6.040 13 $ 7.607 67 $ 3.710 00 $ 703 03 $ 3.033 00

11..... . —-- -

$ .............

■ ‘1 “ *

$ 1 64 $ 7,607 67

C o ló n ..................... .
Las Islas................. ....

17 .¿ ib  
0 200 
8 468 
, 700 

10.382 
2 718 
8 701
7 012 
1 600
8 170 
0.834

0¿S
83}
70
13
124
434
974
044
61}
74}
83}l

Toguoigalna.................
Santa Bárbara............
Oomayagua..................
La Paz..........................
Oopán............................
Graoias..........................
Oliolutooa.....................
El Paraíso....................
Y oro...............................
Intlbuoá........................
Olanolió.. . .  .................

8 787 
1 080 
1 250 

400 
1.475 

348 
1 323 
1 437 

521 
438

,  1.800

011
00
80}
804
4í>
63}
944
66
80
78
444

1 101 
2 247 
2 202 

621 
441 
085 

1 502 
070 
488 
863 
810

00
00
CfO
60
00}
80
00
60
00
83f
00

200 
1 230 

783 
204 

1 405 
326 
864 
488 
162 
838 
606

00
034
75 
26 
08} 
00 
16
76 
88} 
00, 
41

12.820 
4 761 
i 167

18.050 
l  050 
6 010 
6 007 

328 
1 664
6.6101,

64}
711
06$

m
40|
87
14*
48
18}
48}

17.910 
0<200 
8 453
1 236 

10.882
2 718 

' 8 701
7 012 
1 600
3 179 
0.834

06}
38}
70
664
124
434
974
04$ 
611 
,74$ 
88}

¡ 13.077 
8 478 
fl 234 

706 
f 5 428 
■ 1 033 

6 622 
7 912 
1 600 
1 880 
4.745

314
074
70
43}
04$
40}
074
04$
OO
74}
11$

3.46(1*
632
880

1.760
12

2.178

1.008
4.624

00.' 
204 
OO ¡

274
80
Ol)

00
00

476
260

1.830

2.166
680

286
00

$ 8.108

00
00
00

00
00

00 
00 ,

2
800

00
00

1

Ó
6.742

142

0

D

73}

004
80}
07J

01}

21}

Suma............... $ 18.878 99} $ 15.268 60} $ 0.640 87}■*"' "T 1
$ '00.808 03 $ 04.006| 30} $ 62.486 824 $ 15*710 | 48 } 00 $ aos 00 $ 0.894 0*4 !$ 08.600 o o j

NOTAS:—Ladlforpncia quo so advlorto outro los totiilcs de "Distribución del Saldo” y "Constato ol Saldo,” dependo dol dóflolt quo hubo on la Administración do La Paz, con Valor do $ 620,424.—Como bosta la fe- 
olía no so lian roolbldo los datos rosnccttvos, aparecen on blanco las columnas do las Administraciones do Trujlllo, Puorto Ooi'tós y Las Islas do la Daliía.—En la socolón do "Documoutos do Orí-dito Pública," Oonslsto ol 
Saldo, aparece consignada la suma do $ 1.818.00 on Billetes Privilegiados.

Ropúbliaa de Honduras.—Direooión Goneral de Rentas,—«V.® B.°—L eopoldo CóudoVa .
Teguoigalpa, 24 de Septiembre de 1892.— A udato Muñoz.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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